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OBLIGATORIEDAD DE LAS INSPECCIONES.

NORMATIVA REGULADORA. 

1. CAPÍTULOI. Artículo 1. Objeto: La presenteDirectivaestableceun marco
para conseguirun uso sosteniblede los plaguicidasmediante la reducción
de los riesgosy los efectosdel usode los plaguicidasen la saludhumanay el
medio ambiente, y el fomento de la gestión integrada de plagas y de
planteamientoso técnicasalternativos,como lasalternativasno químicasa
los plaguicidas

2. CAPÍTULOIII. EQUIPOSDE APLICACIÓNDE PLAGUICIDAS. Artículo 8
Inspecciónde los equiposenuso

DIRECTIVA 2009/128/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO  de 21 de 

octubre de 2009por la que se establece el marco de la actuación comunitaria 

para conseguir un uso sostenible de los plaguicidas



OBLIGATORIEDAD DE LAS INSPECCIONES.

NORMATIVA REGULADORA. 

CAPÍTULO III. EQUIPOS DE APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS. Artículo 8 Inspección 
de los equipos en uso 

Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas de los equipos 

de aplicación de productos fitosanitarios



OBLIGATORIEDAD DE LAS INSPECCIONES.

NORMATIVA REGULADORA. 

1. Para 26 de noviembrede 2016 todas las máquinashan de estar inspeccionadasen una
estación de InspecciónTécnicade Equipos de Aplicación de productos Fitosanitarios
(ITEAF)establecidasenelRD 1702/ 2011

2. Todoslos equiposa inspeccionarhandeestarpreviamenteinscritosenelROMA



DOCUMENTACIÓN A  PRESENTAR 

PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL ROMA 

· Solicitud de inscripción.

· Certificado de características o declaración de las características de la máquina 

(anexo IV del RD 1013/2009)

· DNI del propietario o escrituras de la sociedad.

· Número acuñado en el bastidor del chasis de la máquina *

* si la máquina no lo lleva de fábrica la Autoridad competente le asignará uno que 
el agricultor debe acuñar al bastidor de la máquina.



EQUIPOS QUE SE HAN DE INSPECCIONAR

1. Pulverizadoreshidráulicos(de barraso pistolasdepulverización).

2. Pulverizadoreshidroneumáticos.

3. Pulverizadoresneumáticos.

4. Pulverizadorescentrífugos.

5. Espolvoreadores.

6. EquiposmontadosenAeronaves

7. Equiposmontadoseninvernaderoso localescerrados

EXCEPCIONESpulverizadoresdemochila,lospulverizadoresde

arrastremanual(carretilla)condepósitodehasta100 litros,y

otrosequipos,móvilesoestáticos,nocontempladosanteriormente



EQUIPOS DE INSPECCIÓN PRIORITARIA

Tienen prioridad para someterse a la inspección :

1. ATRIA, ADV y asociaciones similares 

2. Empresas de trabajos agrarios 

3. Cooperativas agrarias y otras agrupaciones de agricultores



PERIODICIDAD

·Los equipos de aplicación se deben inspeccionaruna vez,antesdel
26/11/2016.

·Todos los equipos nuevos adquiridos despuésdel 10/12/2011 se
inspeccionaránuna vez,al menosdentro de los cincoprimerosaños.

·Las inspeccionesposterioresdeberánrealizarsecomo máximo cada

cinco años, exceptopara los equiposque tienen prioridad, para los
queel periodo entreinspeccionesserácomo máximode tresaños.

·A partir del año 2020, las inspeccionesse harán cada tres años en
todos los equipos.



INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LOS EQUIPOS DE 

APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS A LA INSPECCIÓN I

· No seadmitirán máquinasde tratamientosque presentenfugasde líquido o de aceite

enlos circuitos.



· Ni lasqueno llevenelementosdeproteccióna la toma de fuerza,la transmisióny los

elementosmóviles.

INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LOS EQUIPOS DE

APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS A LA INSPECCIÓN I



INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LOS EQUIPOS DE

APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS A LA INSPECCIÓN I

· Poleas,ejesy cualquierelementomóvil ha deestarprotegido



INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LOS EQUIPOS DE

APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS A LA INSPECCIÓN I

· Antesde la inspección,sedebelimpiar la máquinade tratamientospor fuera,

con el fin de eliminar los residuosde productos, y por dentro, especialmente

las partes que durante la aplicación están en contacto directo con los

productosfitosanitarios.



· Sehan dedesmontarlos boquillasy lasmallasde los filtros y el tapón devaciado.
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INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LOS EQUIPOS DE

APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS A LA INSPECCIÓN I

· Los defectoso las disfuncionesque se detectenantes de la inspecciónse deben

repararpreviamente.



· Lasboquillasno debenestarobstruidosni desgastados.
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APLICACIÓN DE FITOSANITARIOS A LA INSPECCIÓN I


